
30 noviembre 1984-------- 34663

ORDEN de 17 de -noviembre de 1984 por la que
se autoriza a la Fuma _JUlJn Martinez lbdñez.
Sociedad Anónima.. , el régimen de trdftco de p8r- .
feccionamiento activo, pa.ra la importación de pie-
les y. la exportación de calzado. .

,Ilmo. Sr;: Cumplido3 los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa- cJuan Martínez Ibáñez. So
ciedad Anóni.m~, 6011citando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para, la importación de pieles y la expor
tación de calze.do,

Este M:inisterio, de" acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General d€ Exportación. ha resuelto:

Primero."-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a. la firma _Juan Martínez lbáñez, S. A.", con
domicilio en Alm':1n~a (AlbaceteJ, y N. L F. 'A-02014000..

Segundo.-LtLs mercancitlB de importación serán las slguien
tes:

L Pieles de caprinos, curtidas al cromo, para -corte o fo
rro y terminada<s. P E 41.04.00.2.

2. Pieles de-ovinos, curtidas al cromo, para corte o forro Y
terminedas, p, E. 41.03.99.9.

3. Pieles de ternera, ourdidas al cromo, pe.ra. oorte o fo-
rro y terminadas, P. E. 41.02.26.5. _

4; erupones termmados para. suela, P. E. 41.02.31.3

Tercero-Los productos de export:.aCión serán los siguientes:

D Zapatos para caballero, serieS 38 al 45, con parte superior
de piel y piso sintético o piso de -suela naturt\l, posición esta-
distica 64.02.47. .

ID ·Bota para caballero, series 38 al 45, con una. altura de
19. centínwtros med'.da a partir de la base del talón y hasta el
final de la. caña, cou parte 6uperior de piel- v piso sintético o
piso de suela natural, P., E. ~4.02.52.

Cuarto.-A efect,:)S cantables se establece lo siguiente:

Por cada 100 pe.-re3 de zapatos o botas que se exporten, se
podrán importar con franquicia. ~rancelaria, se datarán en cuen
ta. de admisión temporal o se- devolverán los derechos arance
larios, según el sistema al que se acoja el interesada. las canti
dades que se indicarl e. eantinuación de materia. prima;

a) Zapatos para caballero: 200 pies cuadrados de pieles no
bles para corte, 150 p.ies cuadrados de pieles para forro. 20 kilo
gramos de crupones para- suela. (Los 100 pares tendráIl piSo de
suela).

b) Botas pare caballero ':on una altura. de 19 centímetros:
380 pies cu8drados de pieles :lobles para corte, ISO pies cuadra
dos de pieles para forro. 20 .kilogramos de crupones para suela
(Los 100 pares tendran piso de suela).

Como porcentail':' de pérdidas se establece lo siguiente, en
concepto exclusívo Oe subporduetos, adeudables por la posición
estadística 41.09.00:

- para l<9.s pi-el::~ nobles para cortB: El 12 par ciento.
- Para las pi-e:a,; para fOrro: ellO por ciento.
- Para los crupones para ::uela: EllO por ciento.

El inteBe.do queJn oblig~.do a de;;larar en la documentación
aduenera de exportaci011 y en ia corresondiente hoja de detalle.
par tada producto exportado. ia':l composiciones de las materlas
primas empleadas. détermlnames del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (tk~¡¡bados. colores: .especificaciones particula,
res, formas de presentación), dimenSiOnes y demás caraCH;flstl
cas que las identifíquen y distingan de olras s~milares y que en
cualquier caso. deb'3íán coincidir respectivamente. con las mer
cancías previamente importadas o que en su com-pensaión se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana habi~a cuen
ta de te.l d~c1arac¡ón .,' doe les comProbaciones que estime con
veniente realizar. entrO' ellas le. extracción de muestras pare ISU

- Decreto 1492/1975 {"BolEtín OfÍcial del Estado.. núme
ro 165!.

- Orden de la Presidencia del GObierno de 20 de noviembre
_de 1975 ("Boletín Oficial del Estado.. número 282).

- Orden del Minit,terio d.e Hacienda de 21 de febrero de- 197'3
{_Boletín Oficial del Estado.. número 531,

- Orden del Mínl':lterio de Comercio dd 24 de febrero de 1976
{-Boletín Oficial del Estado.. 'numero 56L

- Circular de la. Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (_B<lletín Oficial del Estado.. número 77>'

Duodécimo.-La. Di~cción General de Aduanas Y' la Direc
ción General de, Exportación, dentro de sus r€6pectivas compE,
tenelas, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cacíón y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunic:) a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gue.rde a V. 1. muchos años
Madrid, 17 de noviembre de 19S4.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero..

Ilmo. Sr. Dir€ctor gener&l de Exportacíón.
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Segundo.-Las meréancías da importación serán:

Fibras textilés discontinuas de poliéster, de 3 deniers, 40-60
milímetros de longitud de cort03. brillante y B~mimate, en cru
do, de la p... E. 56.01.13.

Tercero.-Los productos de exparte.eión serán:
Hilados de fibras textiles de poliéster,-algodón da la posición

estadística 56.05.13.

Cuarto.-b efect.')s contables se establece lo siguiente:

a) Por ca.de. 100 kilogramos de la. fibra de importe.<:ión real
mente CQntenida en los hilados de eXpOrtadón, ~ podrán im_
portar con franquicia arancelaria, o se datarán len cuenta de
admisión temporel. o se devolveráD. los derechos arancelarios.
segun el sistema, Q, que se .acoja el intersado. 107 klogram06 eon
530 gramos· de la mi'sroa fibra..

b} Se considerarán pérdidas el 3 por lOO en concepto de mer
mas y el 4 por 100 come subproductos adeudables por la posición
estadística 56.03.13.

el El internado quéda obligado a declarar en la documente.
·ción aduanere. de e~portación y en la correspondiente hOja. de
detalle. por. cada producto exportado, _las composiciones c4 les
materias primas empleadas, determinantes del beneficio -físcal,
así como calid;ades. tipos, dimensiones y demas caracteristicas
que las identifiquen y distinge.n de otras similares y que en cual·
quier caso deberán coincidir respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que -en su oompensación se im
porten posteriormente,__ a fin de que la Aduana, habida cuenta
de tal declaración y de las comprobac1onee que eStime conve~

niente realizar, entre ellas la- -extre.cción de muestras para su
revisión o análisis por el Utborat-crio Central de Atiuanas, puede
autorizar la correspondiente hoja. de detalle.

Quinto.-Se ot..orga esta a.utorización por un período de hasta
el 31 d-e octubre de le85. a partir de 1& fEChe de $U publicación
en el «Boletín Ofici3.1 del Estado.. , debiendo el intersado. en su
caso, SOIlcitaJ: la prórroga con tres meses de _anteleción a su
caducidad y adjuntlmdo la documentación exigida por la Orden

. del Ministerio de Comercio de 24 de febrero· de 1976.
Sexto.-Los paises de origen d6 la. mercancía- a. importar

seran todos aquellas con los que España "mantiene rel6Ciones
comerciales normal'C!s. Los países de destino de las expOrtacio
nes serán aquellos con los que España. mantiene asimismo rela
ciones· com€rciales normales o. su moneda de pagO sea conver
tible, pudiendo- 1& Dir<>cción General de Exportación, si 10 esti
ma oportuno. autorizar exportaciones & los demás pe.fs-es.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio. nacional
situadas fuera del Area aduanera, también se beñeficiaránd€l
régimeh de tráfico de perfeccionamíento activo. Qn análogas
condiciones ~e 1a.~ destinadae &1 extn,njero. _

Séptimo.--El pla.zfi "para la transformeción exportación en el
Gistema. de admisió:l temporal no podrá ser superibr a dos años,
si bien para. optar por primera vez a este sistema habrán de
cumplirse los requisitoo establecidos en el punto 2.4 de· la Or~
den ministerial de la Presiden<;ia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6'<' de la Orden del Mniste-rio de Co
mercio de 24 de fetrero de 1976. En el Sistema de reposición
con franqui~ia. arancelaria- el plazo para solicitar las impOrtacio
nes será de un año a partir d,", la fecha de las exportaciones
re6pectivas, según lo e6ta.blecido en el apartado 3.6 de la Or~
den ministerial de la Presidencia del GQbierno de 20 de noviem
bre de 1975.

Las cantidacles de mercancías & importar con franquicia
arancele.ría en el sistema. de reposición. a que tienen de-recho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplmiento del plazo- para
6olicitarlas.

En el sistema. de deVOlución de derechos 'el plazo dentro del
cual ha de ree-lizarse la. transformación o incorporación y ex·
porte.ción de las me-n::ancias será de seis meses.

Octavo.-La. opdón del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la pree:enlllcíón de la correSpondiente dec16ra.ción o
licencia de importaCión, en la admisión temporal. y en el mo~

mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en
106 otros das sistemas. En todo ce.so, deberán índicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación COmo de le. Iienda de exporta16n, que el titule.r
se acoge al réginwn de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, m~ncionEtnQdo la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamienl\) activo. así como los productos terminados
exportablet5 Quedar~in sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Decimo.-En el sist~ma de reposición con franquicia arance
le.ria y de devoluci,ín de derech06.1Ss exportaciones que se ha.
yan efectuada. deSde el 1 de octubre de 1983 hasta la aludida
fecha de publ1c~ió'l en el "Boletín Oficial del Estado,"", podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho COD'5tar en la licencia de exportación y en la
restante documen~ación aduenera de despacho la referencia. de
estar en trámite al', ret501uciÓn. PEtra estas exportaciones los
pLazos s-cñalados en el artículo' anterior com-enzaran a- contarse
desde la fecha depub~icación de -esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado"..

Undécimo.-Esta autorizadón se regirá en todo aquello rela
tivo a trafico de IWrleccionRmiento y que nO esté contf'lmplado
en la prps,:-,¡,t"l Ord0u ministl"íiaL por la noniH".tiva qllE' sr> deriva
de las ;¡¡gu;f'.lt,~s dispo;;¡CIO~C3;
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revisión o análisis por el Laboratorio Centra] de Aduanas, pue
de autorizar la correspon'iiente hOla de detalle,

Caso da que se haga uso del sist6made reposición con fran
quicia arancelaría, el intersad.o hará coIl6tar en las licencias o
DD. LL. de Importación (salvo que acompañen a las mismas
las correspondientes hojas de detalle) los concretos porcenta
jes de subproductos aplicables a las merCancías de. importación,
Que será precisame'1te los que 1:3. ~dU6na tE'ndrá en cuente. para.
la liquidación e in¡;reso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 17 de octubre
de 1985. a partir de la fecha de su publia.ci6n Em el .. Boletín
Oficial d~I Estado.. , debiendo el intersado, en su caso, solicitar .
la prórroga con tras meses de antelación a su caducidad y ad
juntado la documentación exip;ida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paí~s de orIgen de la mercancía a. importar se·
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co·
marciales normales Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo :relacio:
nes comerciales normales o SU moneda de pago sea oonverti
ble, pudiendo la Dire<.dón General de ·Exportación, si lo estiIll6
oportuno, -autorizar exportadones a los demás países.

Las exportaciones realizades a partes del territorio nacional
situadas fuera del area aduanera, también se beneficiarán del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las d€6tinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la. transformación y exportación en
el sistema de admbión temporal no podrá ser suP€rior a dos
años, ei bien para optar por primera vez a este sistema ha
tirán de cumplirse los reQuisitos eetablecld06 en el punto 2.4 de
la Orden ministerial de la.Presidencia r;leI Gobierno de 20 de nO
viembre de 1975 y en e]-- punto 6.° de la Orden del MinisterIo
de Comercio de 24 _de febrero de 1976 En el sistema de rapo.
sición con franquic:a arancelaria el plazo pare. solicitar las 1m
portaciones será de ún año a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6
de la Orden ministerial de la Presidencia ::le! Gobierno de 20
de noviembre de 1975 . .

Las cantidades de mercancías a importar ::;on franquicia aran
celari~ en el sit~ma de reposición, El. que tienen derecho las ex
portaclones reahzadas, podran ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más linutación que El cumplimiento del plazo para
solidtarles. . '

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
c~l ha de realizarse l~ transformación o incorporación y expor-
taclón de las ·mercancl8.S será d'6 seis meses. .

Octavo.-La opción- del Sistema e. elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de imporlarJÓr. en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar le. correspondiente licencia de exportación en
108 otros d,d6 eistem2.s. En todo caso. deberán indicarse en' .las
~orrespol.ldlentes ce.sil1a.s. tanto de la declaración o licencia de
unportaclón como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen __ de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Novano.-Las· mercancia.,s importadas. en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, 86í como los productos terminados
exporta.bles quedarán sometidos al z:épmen fiScal de. inspección.

pécimo.-En el SIstema de reposICIón con franqUICia arance
lana y de devolucio.'l de derechos,' las exportacion.es qUe se
hayan efectuado det>de el 17 de abril de 1984 hasta la e.ludiOe.
fecha de publi,~ación en el "~oletín Oficial del Estado», podrán
acogerse tamblen a los benefIcios cOr'I'espondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacno la referencia de
estar en, trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el articulo antf'rior comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de esta Orden en el "Boletín Oficial
del Estado:.. .

Undécímo.-Esta autorización se regirá en 'todo aquello rela·
tivo lB. tráfico de perfeccionamiento y-que no esté contemplado
en la pre,sente Ord~n ministerial por la normativa. que se deriva
de las 6Iguientes d1sposiciones:

- Decreto 1492jrg.75 (.Boletín Oficial del Estado:. núme
ro 165).

- Orden de le. PresidenCia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletin ~cial del, Estado" número 2821.

- Orden del ~m¡sterio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.Boletín Ofl<::;lal del Estado" número 53).

- Orden, del ~~msterio de ComerCio de' 24 de febrero de
1976 (-?oletm Of¡c,a! del. Estado" nÚmero 53).

- Clrule.r de le. DireCCIón General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 ("Boletb OfIcial del Estado,. número 77).

. Duodécimo.-La Dirección General de Adue,nEls y lá Direc
clón. Generel de. Exportación. dentro de sus :respectivas compe
tel1Clas, adoptaran las medidas adecuadas pare. la COrrecta apli
cación y desenvolvimiento de la p:esente autorización.

~ QUe oomunico a V. 1. para f'U con')cimiento y efectos.
Dios ,guarde- a V. 1. much<Js años.
Me.dnd. 1.7 de noviembre de 19S4.-P. D" el Director gr."neral

de ExportacIón, A¡:mlDnio Ruiz Ligero.

Ilmo, Sr. Director genera·l de Exportuión.

ORDEN de 17 de noviembre de 1984 por la que S8
autoriza a la firma "Tomás y Nelco, S. A .... el ré
gimen de trdfico de perfeccionamiento activo para
la importación de pieles y la exportación de cal
zado:

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empre'sa "Tomás y Nelco, S. 1\.... soli
citando el régimen de tráfico da perfeccionamiento activo para
ia imptlrtación de piel~s y la exportación de calzado.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~

miento activo a la firma ... "Tomás y NalcQ, S. A.~, con domicilio
er... Almansa (Albacete), y NIF A·0200S83.

Segundo.-Las mercancias de importación seran las si~

guientes;

1. Pieles de caprinos, curtidas al cromo, para corte ° forro
y terminadas. P. E. 41.04.99.2.

2. Pieles de ovinos. curtidas al cromo, para _corte o forro
\i terminadas. P. E. 41.03.99.9.

3. Pieles de ternera, curtidas al cromo, para corte o forro
:} terminadas, P. E. 41.02.28.5.

4. ,Crupones term~nados para suela; P. E. 41.02.31.3.

Tercere.-Los productos de exportación, serán los siguientes:

1. Zapatos para caballero, series 38 al 45, con parte su·
perior de piel y piso sintético' o piso de suela natural. de la
posición estadística 64.02.47.

Il. Bota para caballero, series 38 al 45, con una altura de
lb centímetros, medida a partir de la base del talÓn y hasta
B, final de la caña. con parte superior dé piel y piso sinté
two o piso de suela natural, P. E. 64.02.52.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por ·cada 100 pares de zapatos o botas que se exporten, se
pcdrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuen
ta de admisión temporal o se devolverán los derechos arancela
rios, .según el sistema al que se acoja el" interesado, las can ti·
dades que se indican a continuación de materia prima:

a) Zapatos para caballero: 200 pies cuadrados de pieles no
bles para corte, 150 pies cuadrados de pieles para forro, 20 kilo
gramos 'de crupones para .suela. {Los 100 pares tendrán piso
de suela,}

b} Botas para caballero con una altura de 19 centímetros:
380 pies cuadrados de pieles nobles para' corte. ISO pies cua
drados d~ p.ieles para forro. 20 kilogramos de cmpones para
suela. (Los 100 pares tendrán piso de suela.)

Como porcentaje de pérdidas se establece 10 siguiente, en
concepto exclusivo de subproductos, adeudables, por la posición
estadística 41.00-.00:-

Para las pieles nobles para corte: el 12 por lOO.
Para las pieles para forro: el 10 por 100.
Para los crupones para suela~ ello por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
¡;ión aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal.
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, fonnas de presentación), dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras siml·
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir. respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime -conveniente realizar, entre eUas la extracción de
muestras para. su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle. CaSO de que se haga uso del sistema de reposición
con franquicia .arancelaria, el interesado hará constar en las
licencias o DD. LL, de importación (salvo que acompañen a las
mismas las correspondientes hojas de detalle) los concretos
porcentajes de subproductos aplicables a las mercancías de im
portación, que será precisamente los que la Aduana tendrá en
cuenta para la liquidación e ingreso por dicho concepto de sub
prQductos.

Quinto.-5e otorga esta autorización hasta el 17 de octubre
de 1985. a partir de la fecha de su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado,., debiendo el intere-sado, en su caso, solicitar
ia prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ·ad·
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos, con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio~

nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela,
ciones com.:lrciales normales o su moneda de pago sea convert¡~

ble, pudiendo la. Dirección General de Exportación, si lo estima
op<Jrtuno, autorizar exportaciones a los demas países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
r¿gi.men de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.


